
Etapa 1. Preinscripción. 
Las personas aspirantes a estudiar en la Universidad Intercultural de Colima, que 
cumplan con el perfil de ingreso, deberán pre inscribirse al proceso de admisión, en línea 
o personalmente en la UIC. Para ello, deberán ingresar al siguiente enlace y contestar la 
información solicitada: 

Las personas aspirantes extranjeras deberán presentar documento vigente que acredite 
su estancia legal en el país.
Período de registro: Del 3 de marzo al 22 de abril de 2026

Perfil de Ingreso 
De manera transversal, las personas aspirantes a la Universidad Intercultural de Colima 
comparten:
Capacidad de lectoescritura y comprensión de textos.
Disposición para el diálogo intercultural y la participación en procesos horizontales.
Compromiso con la resolución de problemas sociales, ambientales y culturales de su 
entorno.

Licenciatura en Artes y Gestión Cultural
La persona aspirante muestra interés por la creación y las expresiones culturales, con 
disposición para la experimentación técnica y el compromiso profesional en el campo de 
las artes. Posee habilidades para la investigación, el análisis reflexivo de realidades 
sociales y la comunicación asertiva. Se distingue por su flexibilidad intelectual, su 
capacidad para el trabajo colaborativo y comunitario, así como por el manejo de 
herramientas digitales y análisis de información.

Licenciatura en Derecho con Énfasis en la Interculturalidad
Quien aspire a esta carrera manifiesta vocación de servicio y respeto por las formas de 
organización de las comunidades originarias. Posee competencias comunicativas para 
entornos jurídicos y disposición para la investigación de campo. Se interesa en la defensa 
de los derechos humanos y colectivos, con aptitud para la mediación de conflictos 
mediante el diálogo intercultural y el compromiso con el desarrollo sociocultural de las 
comunidades.

Licenciatura en Turismo Comunitario
La persona aspirante tiene la voluntad de profesionalizarse en la administración turística 
con un enfoque de bienestar colectivo y sostenibilidad. Posee habilidades para la 
expresión clara, el autoaprendizaje y el pensamiento reflexivo. Demuestra sensibilidad 
para el servicio comunitario, disposición para el trabajo colaborativo y un compromiso 
firme con los valores de respeto, equidad y diálogo.

Ingeniería en Agroecología
Quien aspire a esta ingeniería muestra sensibilidad ante los problemas socioambientales 
y un compromiso con la defensa del territorio y la soberanía alimentaria. Tiene gusto por 
el trabajo con la naturaleza y apertura al diálogo entre saberes científicos, campesinos e 
indígenas. Posee capacidades de observación, registro y análisis de información, 
además de aptitud para la construcción colectiva del conocimiento en procesos 
participativos y horizontales.

Etapa 2. Visitas programadas a comunidades rurales y urbanas
Las personas aspirantes deberán asistir a una de las charlas informativas programadas 
entre 9 de marzo al 26 de junio de 2026, en los municipios y/o comunidades del estado, 
así como en la propia UIC, con el objetivo de compartir información relevante en torno a 
nuestra oferta académica y modelo educativo.
Las fechas y sedes para las charlas, serán informadas a las personas aspirantes el día 05 
de marzo.
Periodo para las charlas informativas: Del 9 de marzo al 26 de junio de 2026

Etapa 3. Curso propedéutico
Únicamente las personas aspirantes que hayan acreditado satisfactoriamente su 
participación en la etapa 2 dos, podrán avanzar a la siguiente etapa 3 de curso 
propedéutico.
Este se llevará a cabo en dos fechas, del 13 al 17 y del 20 al 24 de julio de 2026, 
respectivamente, en las instalaciones de la UIC, con el objetivo de valorar su compromiso 
y afinidad con el modelo educativo intercultural. 
La fecha y sede asignada para el curso propedéutico, serán informadas a las personas 
aspirantes el día 09 de julio.
Curso propedéutico: 13 al 17 y del 20 al 24 de julio de 2026

Etapa 4. Publicación de lista de personas aceptadas
Serán aceptadas aquellas personas aspirantes que cumplan con el perfil y requisitos de 
ingreso, y acrediten su participación en cada una de las etapas establecidas en la 
presente convocatoria, de conformidad al cupo disponible.

La lista de personas aceptadas será publicada el 10 de agosto de 2026 en la Página Web 
y página de Facebook de la Universidad Intercultural de Colima, y se colocarán 
físicamente en nuestras instalaciones.
Publicación de personas aceptadas: 10 de agosto de 2026

Etapa 5. Recepción de documentos
Una vez publicadas las listas de personas aceptadas, la recepción de documentos 
originales para la inscripción de primer ingreso, será de manera física, los días del 12 al 21 
de agosto, en las instalaciones de la Universidad Intercultural de Colima, ubicadas en Km 
5.9 Carretera Comala - Villa de Álvarez.

Las personas aspirantes deberán de presentar los documentos mencionados a 
continuación, en original y copia: 

a)  Acta de nacimiento (original y copia). 
b)  Documento que acredite la legal estancia en el país, en su caso (original y copia). 
c)  Identificación oficial vigente con fotografía (copia). 
d)  Clave Única de Registro de Población CURP (copia). 
e)  Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 03 meses (copia y original)
f)  Certificado de bachillerato debidamente legalizado o, constancia de estudios expedida del 

nivel medio superior en curso (original y copia) o, carta compromiso de presentación del 
certificado en un plazo no mayor a 06 meses.

g)  Certificado médico con tipo de sangre, expedido por una institución pública. 
h)  2  fotografías a color, tamaño infantil. 

Recepción de documentos: 12 al 21 de agosto de 2026

Inicio de clases
Las clases del primer cuatrimestre iniciarán el próximo 07 de septiembre de 2026, 
a las 8:00 horas, de conformidad con lo establecido en el calendario escolar 2025-
2026.
Inicio de clases: 07 de septiembre de 2026

Disposiciones Generales
La universidad se reserva el derecho exclusivo para determinar si la persona 
aspirante cumple con los requisitos, perfil de Ingreso y criterios de selección 
descritos en la presente convocatoria.
La Universidad tendrá el derecho de ampliar el número de espacios convocados y 
declarar desierta de manera total o parcial la presente convocatoria de admisión, 
cuando un grupo no alcance un cupo mínimo de 20 personas estudiantes. 
Asimismo, podrá priorizar el otorgamiento de los cupos, a personas con 
discapacidad, de pueblos originarios y afrodescendientes.
Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Dirección 
Académica y su determinación será inapelable.

¡Te esperamos para formar parte de una universidad comprometida con la 
interculturalidad, la justicia social y las comunidades!
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